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Centrando la atención en las pretensiones de la demanda, se tiene que con
esta se persigue el cobro de catorce (14) cánones de arrendamiento causados
entre noviembre de 2019 y diciembre de 2020 que suman $10.500.000, más el
pago de servicios públicos domiciliarios de gas, acueducto y energía eléctrica
por valor de $412.184,50, conceptos a los que les corren interés moratorios a
la tasa legal del 6% anual teniendo en cuenta que se trata de un contrato de
arrendamiento de vivienda urbana que se rige por la legislación civil (arts. 1° y
1617 CC; num. 9° art. 9° L. 820 de 2003),  no la comercial,  por lo que los
réditos de mora se calculan en dicha tasa desde la fecha de exigibilidad de las
obligaciones  hasta  la  presentación  de  la  demanda  generando  un  valor  de
$1.038.176,46.

Sumados los cánones de arrendamiento, los recibos de pago de los servicios
públicos  domiciliarios  y  los  intereses  moratorios,  da  un  total  de
$11.950.360,96  como  valor  de  las  pretensiones  al  tiempo  de  la  demanda,
equivaliendo a 11,95 salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha de
su presentación, por lo que se trata de un asunto de mínima cuantía (inc. 1°
art.  25,  num.  1°  art.  26  CGP)  del  que  debe  conocer  los  juzgados  civiles
municipales de pequeñas causas y competencia múltiple (par. y num. 1° art.
17  ibidem), despachos creados en esta ciudad por el Consejo Superior de la
Judicatura  para  tales  efectos1,  razón  por  la  cual  procede  el  rechazo  de  la
demanda y la remisión de esta a quien se considera competente (art. 90 ib.), en
consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  RECHAZAR  la  demanda  EJECUTIVA  formulada  por  FLORIAN
MEDINA SÁNCHEZ versus JUSTINIANO AMU OCORO, LUZ STELLA ARARAT
DÍAZ,  BRAYAN  POPO  ARARAT  y  EDISON  ARARAT  DÍAZ  por  falta  de
competencia por razón de su cuantía.

SEGUNDO:  REMITASE el  expediente  a los  Juzgados Civiles  Municipales  de
Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto) por conducto
de la oficina de apoyo para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y
PCSJA18-11127 de 2018.
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